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PABTM OFICIAL
d, M. ®1 Don Alfonso XIII (quo 

Dios guarda), 8, M, lea Reina Doña Vic
toria Esgenia, 8, A, R, el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
da la Angosta Real Familia, continúan 
8Ín novedad en sa importante salud,

(GflcetAS iiy la de Mayo^

SECCION PROVINCIAL
—... —:---------------- ----------

Núm. 1048
COMISION PROVINCIAL 

PBBMANENTK DE BALEARES
Ea le sesión que esta Comisión celebró 

el día de ayer, se dló cuenta de un oficio 
del Sr. Presidente de la Excma, Diputa
ción provincia! de Madrid que copiado 
literalmente dice:

«Excmo. Sr.aeLa Comisión provincial 
permanente en su deseo de solemnizar 
de una manera grata a 8, M. ol Rey 
OL D. g.) en veinticinco aniversario de 
b u  coronación, acordó en sesión de 7 del 
corriente mas, dirigirse a todas las Di
putaciones provinciales y Cabildos insu
lares, en demanda de que contribuyan 
con un crédito de 5,000 a 25.000 pesetas 
cada una, con destino a la realización 
dsl proyecto de Ciudad Universitaria 
lúe con tanto cariño patrocina ol Au
gusto Monarca y cuya realización es su 
QiAb vehemente anhelo.•« Igualmente 
acordó interesar de dichas Corporacio- 
nss que inviten a los Ayuntamientos 
de sus respectivas provincias, para que 
®cddan a esta suscripción con las canti
dades que les permita su capacidad eco- 
uomica; invitando, también, a las fuer
as vivas de las provincias, OAmaras de 
Comercio, de Industria y otras para que 
S q fijarlas cantidad consignen las su- 
®as convenientes a contribuir a t&n her
bosa Iniciativa,*Lo qua tengo el honor 
Qe comunicarle para su conocimiento y

de ia digna Corporación de su presl- 
Qencla.*Dios guarde s V. S, muchos 
^.«Madrid 15 de abril de 1927.-EI 
feeidente, Felipe Salcedo».

su vista esta Permanente acordó 
P°r unanimidad contribuir a tan cultural 
5 i^ríótlC0 Proyecto con la cantidad de 

•WO pesetas e invitar a los Ayunta- 
‘6Dtos y fuerzas vivas de esta provin- 
* a que también contribuyan, confor- 
8 en al transcrito oficio se interesa, a 

69 dicho proyecto en la 
euida de sus posibilidades económicas, 

8f®c$o deberán remitir a esta 
re ®lcl8ncia las cantidades que a tal fin 
«apectivamente voten.

oui° qae 86 Publlca ®n 01 Bo l e t ín  Of l
** Para general conocimiento.

Bis- 12 de m*y° d8 1927.-El Pre- 
Elyte' j08á Moreli.-P. A. de la C, P.-

Secretario, Miguel Font.

Núm. 1050
DELEGACION LOCAL

DHL CONSEJO DHL TRABAJO
Relación de lo? establecimientos que por 

ser tabernas corresponde cerrar todos 
los domingos en virtud de lo dispuesto 
por el Reglamento de 17 de Diciembre 
último pura la aplicación de la ley del 
Descanso Dominical.
D. Bartolomé Salvé, calle de Espar

tero.
D. Agustín Boca, calle de Seriñá.
D, Pedro Juan Esbarranch, calle del 

Santo Cristo.
Bodegas Baleares, calle de Santa Eu

lalia.
D, José Bernial, calle da Santo Do

mingo.
D. Mateo L’ull, calle Puerta de Santa 

Catalina,
Cooperativa Caliere, calle de Veri. 
Viuda de Rubi, plaza de Weyler.
D, Juan Massanet, calle de San Mi

guel.
D. Guillermo Reos, calle de Escur- 

sach.
El mismo, carretera de 8611er. 
Cooperativa de la calle de la Fábrica. 
D, Pedro Comas, calle de San Andrés, 
Establecimiento de la calle de Corde

lería 33.
Idem de la calle del Sindicato n.° 168. 
Idem de la calle de Capuchinas.
Idem de la calle de la Sacristía de San 

Jaime.
Idem de U calle del Archiduque Luis 

Salvador.
. D, José Fusier Miró, Son Fango.
. D. Miguel Oliver, calle de la Merced 
d .°37.

Bodegas Vivot, calle de la Campana. 
Idem del paseo de Sagrara.
Además la Delegación acordó recor

dar a los dueños de establecimientos que 
expendan géneros Iguales a los de las 
tabernas, la prohibición absoluta do 
venderlos durante los dias que las taber
nas prrmsnezoan cerradas bajo apere!- 
miento de la multa correspondiente a la 
infracción que se cometa,

Palma 12 mayo de 1927.—El Alcalde 
accidental Presidente, Fernando Crespo.

Núm. 1034
COMITE PARITARIO ...  _ 

de la Prensa de Cataluña y Baleares " 
Ed io t o ,—80 pone en conocimiento de 

los directores gerentes, y propietarios 
de los periódicos y revistas que se publi
can en Palma de Mallorca y la provin
cia de Baleares que, para el buen fun
cionamiento del Comité, deben comuni
car a la Sscret&ría del mismo (Junque
ras 2, principal 2.*) en el plazo de quin
ce días los siguientes datos: nombre de 
la publicación, localidad y domicilio en 
que se publica y si es diaria, semanal, 
etcétera.

Lo que se hace público por medio del 

presente edicto para el conooimtonto de 
los interesados.

Barcelona 7 de Mayo de 1927, —El 
Presidente, Eusablo Díaz.

Núm. 1044
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Formadas las cuentas municipales del 
ejercicio semestral do 1926, Periodo 1,® 
de julio a 31 Diciembre de 1926, se anun
cia al público que salarán de manifiesto 
en la Secretaría da esta Corporación du
rante el plazo de quince ritos a contar 
desde la fecha de inserción del presente 
anuncio on el B, O. arreglamente a lo 
dispuesto en el artículo 579 del Estatuto 
Municipal.

Palma de Mallorca 12 de Mayo de 
1926.—El Alcalde accidente!, Fernando 
Crespo.

Núm. 1027
AYUNTAMIENTO DE BOÑOLA

An u n c io ,—Procedente de una corta 
fraudulenta en el monte La Comuna de 
esta villa y sitfoa denominados El Pla- 
nlatxá, La Oova de Salgo, Es Salí den 
Jané, Es picó y el Pulg de na Amerig, 
se hallan cortados mil doscientos nueve 
trozos de metro numerados y marcados 
con el marco oficial de eate Ayuntamien
to, taeados en mil setecientas sententa 
y tres pesetas, tendrá lugar en la sala 
Capitular del propio Ayuntamiento la 
subasta de dichos productos a las nueve 
horas del primer día hábil siguiente a 
los veinte transcurridos desde el de la 
inserción del presente en el B. O. de es
ta provincia ante el Tibunal de subasta 
al efecto constituido en la forma dis
puesta por el artículo 5,e del Reglamen
to sobre obras y servicios por entidades 
municipales da 2 de Julio de 1924 y con 
arreglo a las Instrucciones para la adap
tación del régimen de los montes de los 
pueblos del Estatuto municipal, sus re
glamentos, condiciones generales y eco
nómicas que se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de esta Corporación.

En caso de no adjudicarse por falta 
de lloitadores, se celebrará segunda su
basta a los ocho días siguientes al de es
ta licitación, y bajo el mismo tipo de ta- 
eación.

Bañóla a 6 do Mayo de 1927.—El Al
caide, Lorenzo Homar.

Núm. 1029 
AYONTAMIENTO DELLÜCHMAYOB

En la Sacretaria de este Ayuntamien
to y ante la Comisión formada por el 
Alcalde o Teniente Delegado y otro Te
niente Alcalde, se celebrarán el día 6 de 
Junio próximo subastas públicas, para 
arrendar los derechos sobre la Pescado» 
ria y Plaza o puestos de venta por un 
año y medio a contar del primero de 
Julio del corriente año, con sujeción al 
pliego de condiciones y Ordenanzas que 

estarán de manifiesto en la expresada 
oficina. La primera tendrá lugar a las 
once, y la segunda a las doce.

Los tipos fijados son: para la Pesca
dería siete mil pesetas (7.000 pesetas) y 
para la Plaza diez mil pesetas (10.C00 
pesetas) habiendo de ser las mejoras en 
alza.

Para tomar parte a las subastas debe
rán depositar previamente los licitado- 
res para la citada en primer término 
trescientas cincuenta pesetas (350 pese
tas) y para la segunda quinientas pese
tas (500 poseías). Las fianzas definitivas 
a constituir por los que resulten rema
tantes consistirán en el diez por ciento 
del importo de los remates.

Las proposiciones deberán ser iguales 
al modelo que se inserta al final, exten
derse en papel sellado de la clase 6.* o 
sea de 3*60 pesetas adhiriéndose además 
un sello municipal de una peseta, y pre
sentarse a la mesa en pliego cerrado, 
incluyendo el resguardo del depósito 
provisional y la cédula personal del Hci- 
tador, durante la primera media hora 
del comienzo de cada acto.

Son aptos para el bastanteo de pode- 
deres todos los Abogados del Colegio de 
Palma de Mallorca.

En al caso de que resultara desierta 
alguna subasta por falta de licitadores 
se celebrarán segundas el día 30 del 
mismo mes de Junto a iguales horas que 
las primeras rebajándose los tipos, el de 
la Pescadería a seis mil pesetas (6.000 
pesetas) y el de la Plaza a nuave mil 
pesetas (9.000 pesetas).

Modelo de proposición
Don N.,,. N„„ vecino de.,,, según cé

dula personal de la tarifa,,.clase......  
expedida día.,,., con el número,.... con 
capacidad bastante para contratar, en
terado dsl pliego de condiciones y Orde
nanzas mediante los cuales el Ayun
tamiento de Ltochmayor contrata el 
arriendo de los derechos que tiene esta- 
blecidcs sobre la Pescadería y Plaza o 
puestos de venia durante un afio y me
dio a partir da L° de Julio del corriente 
año, ofrece satisfacer la cantidad de 
(..... pesetas, en letras) aceptando todas 
las condiciones impuestas en los expre
sados documentos.

(Focha y firma del licitador).
Llachmayor 10 de Mayo de 1927.—El 

Alcalde Presidente, Miguel Mataré.— 
P. A. de la O. M.—E. Secretario, Gui
llermo Aulet.

Núm. 1043
Con sujeción al pliego de condiciones 

y Ordenanzas aprobadas que estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, se convoca subasta pú
blica para arrendar por cuatro años a 
contar de 1.° de Enero próximo pasado 
y que terminan en 31 Diciembre de 
1930, o sean cuatro cosechas, el arbitrio 
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qoe síUh’eckhs dkha Cor^orscMn 
sobre Ir  Cosflch» di «dmsndrati,

Et pago del rom&te 8>» hará por octa
vas partee une sn 1,® dn Agosto y otra 
en i,® de D!c f mbr» de rada afio en loe 
cuatro de duración de) rontrato,

SI tipo da subasta fijado eon dea?o 
veinte. m!l pesetas, hibteodo se ser !aa 
proposicloneH sn &‘3íx .

Pr-r» tomar par e a Ja subestB Re de
berá cooBtisnir un ésto provisional 
de seis mil pesetas y el qua resalte re« 
matan e lo ha»u »i diei por
ciento del Importo dai remáte como flan» 
zs. defin ^Iv b ,

L’ts propone'en es serán iguales al 
modelo que se Lgez•-* ¡*1 fianl de este 
anuncio, d.berAo ser exteaaldaB on p«.» 
PHí sslUdí) i» cí&m 6.a d 848, de 3 60 
pt^u., sdhsr éndoio^df iaós un sollo íd q - 
niclpal de peseta, y pr$86Dtaras en )a 
SecrsíaríA do es o Ayunsanalonto duran
te los v«lnte rías hAbílea a?gu'ent«8 al 
que se inH-rís e?» e &uunc o sn Ja Gaceta 
d* Madrid, cu Ub hor^s do nueve a doe<* 
de i* mañana, Por aparado na presen
tará si resguarda du! depósito prcv slo- 
n&l y ¡a cédula doi lícUudor.

fíi dU bábu ¡umodht'o «fguíen'e g ’a 
ternilDaü on pieza «is loa v&'n « para 
presentar propesíClonas «a reunirá i». 
Oomitiión sompuesti» do i Alc»ide o Ta- 
nteníe dele^iío y otro Teuisnso tm 61 
aalón <¡¡e «cíes y. anc* y taedly de la 

para» provejei: a U «boríura de 
pliegos y a jud cec óa provisional del 
Tv rq» :c,

8»ráa ay os p&rs- el bMUnteo de po» 
der<8 rodos b?s Abogados d®l Colegio da 
Pa mt» de &í ; orr^,

Mo ielo de proposicián
D,,...m^yur de sítací, vecino de,,,,, 

con céíuu ^/traona' de In tari».....c:a- 
e..,iiexpealdA en día., ..cor? ol rumoro 

...MenSorsdv d®l pliego de condiciones y 
Orlen*!.zas b^jo lo\ cualas el Ajunía- 
mleuso íe Llucüm&yí'r (Balearos)arrien- 
cía la cobranza, d^í arbitrio establecido 
¡sobro ia Ocaeehsi d» almendras durante 
castro a contar de 1,® le Enero AU 
timo y qu-i ütí«n an 31 d» Dlclembru de 
1930 o Mean i#» cuatro próximas cose- 
chais, ofreca por ol remate u cantidad 
de (,i„.ps8et»8 eu Utrae) aceptando y 
qutiuundo obligado a cumplir las coucií- 
c ones de <oa exprss^doa docomentas y 
Ht'glteo:eu:.o da 2 da Jubo de 1924,

(Fecha y tirut i d&l iíciudor)
L'uchm.oycr 10 de M^yu de 19¿7,—El 

Alcaid^Prüs'idgate, Miguel Mataró.

Núm. 1008
AYUNT® DE MARIA DE LA SALUD

Rsndldas tes cuensao municipales, co- 
rrespouúldüte al ejercicio aemestral de 
1926, con los documentos q u r  Jas justifi
can, ¡a Oomislón Municipal Permanente 
acordó su exposición al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quines días, r  contar desde 
el sígultiune ai de la inserción da este 
anuncio cu si B, O» al objeto de que 
cualquier habitante da este término pue- 
d» examinarías y femu ar por escrito 
loa reparos y observaciones que ossíman 
peránantee durante dicho pi*zo y los 
ocho días siguientes con arreglo al aní» 
culo 126 del Rígiamento d» Hacienda 
Municipal, transcurrido dicho plazo no 
se admitirá reclamación ni observación 
alguna,

Maris de la Salud 6 Mayo de 1927,—• 
El Alcaide, Pedro Pastor,— P, A, de ¡a 
U, M. P,—Unofre Surada, Sacretarío.

Núm» 1009
AYUNTAMIENTO de SAN LORENZO 

DK DM8CABDAZAB
Habiendo sido formados los apéndicei 

al amiliarfcmitiuto de Ja riqueza rústica 
y pecuaria en «su localidad con suje
ción a los precopto» reglamentarios per- 
maneesrán expuestos ai público a efec
tos da rtiCiam&ción «a ¡a Secretaría de 
esto Ayuntamieuio por el término de 
quines dUs hAb ies contados desde ai si- 
gu anta wl de ia inserción aal presente 
anuncio en ex B. O, de esta provincia,

San Lorei zo do DescArdoi^r 6 Mayo 
de 1927,—El Alcalde, Antonio San«ho,

1011
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Formado el epéndlr.e al smillsranjien- 

to do ]& rfqaazR Rú^s c^, Colonia y Pe
cuaria, axí como i» Relación de altas y 
bajíe por traam'siÓQ de dominio de lea 
finca» urbanas comprendldaa en el Be- 
g-aíro Fír c *) da edjfic os y so ares sin 
producir alteración en loe líquidos im- 
pcnibleR, cayos documentos han de ser
vir de basa r ¡ Rapaitlmlento y Padrón 
respectivamente de les citadas riquezas 
¿s este término municipal, que han de 
formarse para @1 próximo fjercicío da 
1928, atarán do manifiesto al público 
en la Secretaría da este Ayuntamiento 
por espacio de quince días a contar des
de el siguiente al de la pub icaclóa de 
este anuncio en el B O. de esta provín- 
c¡r, transcurrido cuyo plazo no so admi
tirá recíemación algún»,

Momuíri 8 d* M^yo da 1927.—El Al* 
P*b.o S.meón,

Núm, 1032
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Gomreto de arriendo del servicio de 
Alumbrado Público

Eí Ayuotumlon o pleno ha acordado 
en senlón d« 7 del corriente, aprobar el 
phego de condicionas do la subasta que 
ln‘-6?nt& celebrar para contratar el 
arriando d«l strvío'o da alumbrado |ú- 
bl co de esí'A c ulad,

E. expresado pl ago de condiciones aa 
ha lará Se m&üifieew en la Secretaría 
del Ayuntamíeoio en :aa horas labora- 
bisy, durante Jos voíni^ dUa slguloaxes 
al que este snuncb aparezca inserto en 
el Bo l it ín  OirorAL de ¡it provincia, 
dentro do cuyo plszo podrán presenmr- 
ao cu anta-i reclamaciones sean proco- 
denles contra dioh% subasta, «n la inte- 
ligsneía d» que transcurridos los veinte 
días antes mencione-dos, no habrá ya 
lugar a reclamación alguna y se tendrán 
por desechada*? cuantas en este caso ae 
presenien.

Lo q3e so anuncia &1 público en cura- 
píímt^nto a lo dispuesto en al artículo 26 
del Reglamao'o de 2 da Julio de 1924 
par» la contratación da servicios munt- 
ci pales.

MahóL, 9 dR M»yo de 1927, -El Ai- 
ca de, Au'onío Vic ory,

Núm, 986
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud lo acordado por el señor 

Juez de esto partido en providencia do 
hoy dictada a una demanda on juicio da 
mayor cu«nilR, promovido por Práxe
des Rígo Munsaner, viuda, vedlna de 
San:»ñy, contra Agustín Bonet Ponell 
y Margarita Higo Vidal, vecinos de di
cho pueblo, y contra los herederos, su
cesores o causa-hablantes de Salvador 
Vidal Bonet, cuyos herederos sucesores 
o causa-habientes son desconocidos, so
bre declaración de nulidad de cierto 
présumo hipotocario y cancelación de 
sus inscripciones en el Registro de la 
Propiad*:!, emplazo a los referidas he
redaros, tuessorea o causa-habientes 
desconocidos de Salvador Vidal Bonet, 
para que en *1 término de nueve días 
comparezcan en dicho juicio personán» 
dose en forma; y le apercibo de que si 
no comparece le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho-

Manacor veinticinco de Abril de mil 
novecientos veintisiete.—Ei Secretario 
Judicial, Fernando Gil.

Num. 1055 
SUBASTA

Por acuerdo dei Consejo de familia de 
la incapacidad D,* Juana María Olade
ra y Do js  ea s m» a pública subaste pa» 
ra el próximo día veinte del corriente 
mes y hora do las diez y medía de su 
mañea» y en el despacho del Notario 
Sr. D. Aserio Unzúo y Undiano de esta 
Capital la finca de t»rr»no sita en este 
término pauso Piá de Son Faster deno
minada «Can Roses Vey». Esta subasta 
tendrá lugar con arreglo al pliego de 
condlclonye que está d« manifiesto en di
cha Notaría.

Marraivi día oace da Mayo de mil 

novecientos veinte y steU.—El Prcsi- 
dep*?, Bartolomé Font, Pbro.

Núm, 1047
ESCUELA MILITAR OFICIAL 

DK PALMA
La Escuela Oficial de Preparación Mi

litar fuera de filas, insta ada en si Cuar
tel de Oaballerh, abrirá curso el d!a 
1,® de Jauto ds! corriente afio, siendo 
compleinmente grafu-ía Ja enseñarza, 
Los que desean acogerse si ios beneficios 
del Capitulo XVII dei vígenRa Regla- 
memo de Reciutsmiouio, podrán efec
tuar su matríCiil*, lodos los d’.&s Ijábo- 
rables del 15 al 31 de Mayo, en U catada 
Escuela, da 11 a 13 a cuyo efecto s^ pre
sentarán a soUcitaria al Capitán Profe
sor D. Manuel Mardnez Vivaoco do la 
O»ja de Recluta de P-tlma n.® 114, en el 
expresado Cuartel.

Palma 12 de Mayo de 1927. - Eí Co
ronel Director, Ricardo J. de Tamarii.

Num. 1037
PARQUE DE INTENDENCIA 

DS PALMA D8 MALLORCA
En virtud de be facultades qua con

cede la R, O. Cr, de 19 da Noviembre 
de 1924 (ü. O. d ,® 262) a Us Juu ai de 
P.:»a% y Guarontelón hechas «x eusivas 
a las Juntas económicas de los Parques 
de Intendencia por h prwvenoión 5.a da 
la R, O. Or. do 13 ds M»rzo de 1925 
(D, O, n,® 58), se abre concurso libra 
que tañará iugsr ei di» 4 de Junio pró 
ximo o tas doc» do la msíñAn# en las 
Oficinas da esie P*rque, eon objoto da 
a-iqulrsr los artículos que so expresan a 
conHouiRCÍÓn y en hs cnn;íd%des nacas»- 
ñas «*1 servicio y mes de Junto Citado,

Los ilcítadores pueden desde Jungo 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en esta Establecimiento en horas de oti 
ciña acompañMndo muestras da loo »r- 
ilcuios y úLímo recibo da la contribu
ción industrial.

El helador a quian se la acepte una 
oferia queda ob.lgado »ingresar el artí
culo o anículOi dentro del plago que se la 
orcen» y si no io hiciere vendrá ob;!g&- 
do a satiafacer la diferencia que en más 
resulte da la compra que esse Parque 
realice por taUa de entrega,

Los gastos de es te anuuclo ssrán de 
cuerna dei adjudicatario y a prorrateo 
con arreglo a1, impone de las adjudica
ciones,

Artículos que se citan.
Sai común, 5 Quíntale» métricos, 
L’íü a  on rama para hornos, 90 Id, id, 
Leña en tronco par» hozaos, 180 id. id, 
Palm» 10 de Mayo de 1927,— E. Pre

sidente dei Tribunal Francisco Bouel de 
loa Horreros,

Núm. 970 
REQUISITORIAS

Rígo y Rigo Jaime, hijo de Andréz y 
Micaela, natural de Sanuñy (Baleares), 
üe esíado casado, profesión marinero, 
de 24 años, señas personales: estatura 
reguiar; peio castaño; cejas ídem; ojos 
pequeños, color pardos; frente, nariz y 
boca regular y barbilla redonda, domb 
ciliado últimamente en Santañy, Alque
ría Blanca (Baleares), procesado por el 
üehto de contrabanao do tabaco (Cansa 
n,® 1U6 de 1923), comparecerá en térmi
no de 15 alas cornados desde la publica
ción de esta requiBÍtona en el Bo l mt in  
Of ic ia l  de la provincia, ante el Juez 
Instructor de ¡* Comandancia de Marina 
ae Palma de Mallorca, Comandante de 
Infantería de Marín» Don Carlos Coll 
Bianc», caso de no comparecer será de
clarado en rebeldía.

Palma 2 Mayo de 1927,—Carlos Coll,

Font Amengua! Vicente; h jo de Gas
par y Apoionib, natural de Paim* (Ba
leares), de esiaao casado, profesióu ma
rinero mecánico, de 29 años, señas per
sonales: esíatur» regu ar; palo y cejas 
castaños; ojos grandes, color azules; 
frente y uanz regular; boca grande; la
bios gruesos y barbilla redonda, domi
ciliado últimamente en Santañy, proce
sado por el delito de ccntrabanao de ta
baco (Causa n,® 106 de 1923), compare- 
car* oo tórmiuo oe 15 día» condados dM- 

de 1» publicación de esta rpquis'ior’R sa 
ol Bo l b t in  Of ic ia l  de b provincia, b Q. 
te el Juez Instructor üe U Comauíiftücm 
de Marina de Palm?», da Mallorca, Co
mandante de Infantería de Marín» don 
Car.'os Coll Bbnas, caso daño campare, 
cor eerá declarado sn rebeldía,

Palma 2 Mayo de 1927.—Carlos Coll,

Núm. 992
Víc g d s Pallicar Guillermo, hijo de 

Ban'to y da Ana, natural de Andraltx 
provinel* de Baleare?, de 21 sfioa da 
«dad, y cuyas señas poraonales aoo: es
tatura un metro 600 milímetros, domi
ciliado últimamente en Andraltx, sajelo 
a sx^diente por haber faltado a ccncen- 
ersción r  la C»ja de Recluta ¿e Palm» 
n.° 114 para au destino a Cuerpo, com
perecerá dswro del término de íreint» 
dí»,8 en Palma do Mallorca, ante el Juez 
lasiruo or dei Regimiento lefaniem P*i. 
ma n.® 61, don Pearo Llompert fUmis, 
bajo apercibimiento ae ser cecíarado 
rebel le sí no lo efcciúa,

Palma 5 de Ma jo de 1927,~*El 0q « 
mandants Juez, Pedro L ompart.

SECCION DE U GACETA
MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: E Ddcre.o-iay de 26 de Julio 

último, reiauve &1 plan general de repo
blación lores. 8.1, prescribe, en su artículo 
8.°, que por el Consejo Forebíal se íor- 
muiará y someterá a la «.probación de 
asía Minlatoílo el proyecto de Instruc
ciones para el cumpnmiento ae aquella 
disposición.

ü cho Centro coaeu.tivo h* redaoiado 
ai efecto tales Instrucciones, hacíéndolsi 
preceder, par* orientarlas, de un» Me- 
moría en U que se expone 1» iníerpre- 
UC ón y alcance del referido Decieto-hy 
y se haca un bosquejo ds loe terrenos 
cuy a  repoblación ea de mayor inieréa y 
urgencia, y on los qus deberá crearse el 
PAtrímouío fur<i8í»i del Estado, eviden
ciándose quo si b;«n o í vastísimo y com
plejo problema ae U restauración fores
tal no 80 resolverá totalmente con loe 
créditos concedidos se atondará con ellos 
a lo más perentorio y «rnscenaental.

Ea ¡a» instrucciones formuladas por eí 
CoDSóju Forestal se han tomado en con- 
s¡íiar«c*óa socios loa exuemoa que se re
lacionan con el desarrollo del Decreto- 
ley y responde a Ua orientaciones mar
cadas por el mismo, debiendo solamente 
hacerse en ellas jas mocaficaciones pre
cisas y conducentes a falicitar su aplica
ción, bascar la aecesarU coordinación y 
unidad de enlace entre los trabajos hidro- 
lógico-íorestalea que se ejecuien por el 
Estado y por las Confederaciones hidro* 
gráficas, establecer y regular i» forma
ción de consorcios dei Estaao con las Di
putaciones provinciales, análogamente 
a lo y» establecido ea ei Decreto-iey res
pecto » los consorcios con ios Ayunta- 
mión os para la repoblac.ón de terrenos 
incultos y descartar de aquéllas i» ma
teria que debe ser objeto de disposiclo® 
nes reglamentarlas.

Por todo io expuesto, en e¿ Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter 
a la aprobación da V. M, ei siguiente 
proyecto de Decreto,

Madrid, 24 de Marzo de 1927,
SEÑOR:

A, L. R. P. de V. M., 
Rafael Benjumea y Burín

REAL DECRETO 
íNúm. 579

A propuesta del Ministro de Fomento 
y da acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en aprobar 1*8 adjuntas ins
trucciones ps-r» la aplicación ae Mi D®- 
oreto-ley de 26 de Julio último, relativo 
al plan general de repoblación íoreswL

Dedo en Palacio * veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos veintisiete»

. ALFONSO
El Ministro de Fomento

Rafael Benjumea y Baria,

M.C.D. 2022
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ofertas de catión terreóos al Estado, 
e'. Ingeniero j?f» del Distrito foras1 4 
anunciará u i concurso con :as formad- 
dudes *8 a.b acidas tn el ar ícalo 3.® del 
Real decreto da 17 de Octubre de 1925; 
pero sarán oreferidae en el orden ^e 
ina'aíaeión, las prov acias en las que 
hub'ese terreno» cedidos gra uítamenta, 
como Igualmente lo «erán en el rapar o 
de plantas laa entidades que hubiesen 
hecho la cesión Lo mismo anunciar di
cho concurso, como al formular 1* rala- 
c ón de localidades de qua hace mención 
al or ícu:o 3 0 en su primer párrafo, ten
drán en cuanta las Jefaturas da los D' <• 
trRoa al emplazamiento de los viveros 
en las provincias Hmitrofes, a fin de qua, 
el que se proyseta instalar, resulta día- 
Canalado da los existentes oar» facilitar 
la distribución de plantas y la mejor 
adaptación a las dis$lnt*e reglones bu- 
tánicas,

Artículo 7,° Tolas las samMias desti
nada» al cultivo en los viveros centra íes, 
o inmedtatamenm en la* repobiae onas 
qus efac úa i» Adm nístracióo, y» ha
ya» sido adqu rlda» por compra, por 
recolección díreti», u obtenidas en loa 
sequeros dti Estado, se enviarán causs- 
tra» » la sección «egnud» dal Ooosejo 
fors8¡a¡, con las debidas precauciones e 
indlcac oaes relativas a su origen y de- 
má i circunaiancias de autenticidad, a 
fin de qus, por d'cho Centro, se dispon
ga ¡o necesario par?» sn aná is's respec
to »> ios coefitieutes de purea», propor
ción y energía gHrntinntiva, cavo rosal 
t^do 6«rá consignado en un boletín y 
tr^sla» idado al romUeaie, a fin de que la 
tirv i do guia en las siembras que h»- 
ga, D i igual mojo Rum^nlstrarA gra- 
tulsaman^e a! referido Centro a los par- 
tfcularas y OorporABlones que lo solici
ten, ios dato-i pa^tln otes a las semni^e 
qui remitan y «« éa desuñadas * vive- 
roa o reoobi^c ones foray-tRies.

Artículo 8,® R cibídait las peticiones 
argua se íntica sn el articulo 6,® del 
expresado Re&l decreto, se h^rá i» dis
tribución de ellas a •»» dlstín$#a de 
pendencias provinciales, donde ratiquaxt 
los víveres conforma corresponda, se
gún tas relaciones de exis-enclsa as 
plantía dispon bl»*; y deí reparto, c-i 
detalle, a los peuoionarios correspou- 
díentee, quedará encargado el Ingenie
ro hf' reepectívQ, a tenor de lo diepuae- 
to m los ^riiculos 7.° y 8.° de ;a mis
ma díspoaielóa ya mención ...da,

Ar ícülo 9 ° Los logenitros jafea qu.j 
tong^n a su c^rgo V^ros ccnT^es 
formularán todos 108 sflo^, Rn.ea del 1. 
de Junto, y lo clavarán a i» sección su 
guada del Consejo farast*!, el p an dw 
cultivos corr»spon dentea a i año foráBta! 
próximo, y en él s* «xpre^rán coa de
talle, la división dei vivero en las sr® i 
Becciones, y en aemíiieros y crladerofe; 
Ja distribución dei área cultivada entra 
Ub distingas especies; las labores y tra 
bajos en general que h^yan de hacerse; 
las cantidaaes de semnlaa y abonos qu s 
se hayan de emplear, ati oomo el nume 
ro probable de pLansbaa a obsener; y 
finalmente, los gastos desalíalos, por 
partidas, qua han ce constituir el presu 
pues o correspond ente &l ^ño.

Articulo 10. Femando pAtte dei ex
presado pian, como Apéndice al mismo, 
se acompaflará una Memoria da ejecu
ción, en la que, do un» manara sucinta, 
sa dé cuenta de la ejecución del pian do; 
año anterior, en forma tai qua permita 
formar juicio da i» inversión del prasu* 
puasio.y también del reparto de plantas, 
enviando una ralwc ón nominal de la 
di8>ribuctón hacha, del número y especio 
de plañías r»pardda8, dal resultado dei 
suministro, según se previene en el ar* 
tícelo 10 del repatido Real decreto, y 
de loa incidentes, si loa hubiere, Previa* 
tos en el párrafo ««guada ael articulo 7.

Articulo 11. Todos loa afios ansas del 
31 de Agosto, y previa la información 
que deberán h»bdr hacho de Ja ex.s^sn- 
cia de pifia» en ¡os momes de la «on» 
abastecedora, y de la cantidad que ha
yan de recoger sogún no:» facilitada por 
la S»cción saguod» del Consejo forestal, 
ios Ingenieros Jefas elevarán a U Di
rección general de Agricultura y Montes 
el presupuesto de recolección y extrac
ción Gonwpondiwaié»,

INSTRUCCIONES
, ^limientodel Real decreto-ley 

julio último, relativo al plan 
áe 3»Ue repoblación forestal. gtntr41 -

c a pit u l o  pr ime r o
Seaueros de los Viveros centrales 

01 o permanentes
. 0 1 o gd eesublecyrá un vívg- 
tra! o en cada ona

r0 í orovinciea donde no ¡o hubiere 
¿•‘l Lmo V ampliarán los extaíen-

no tu’ d-eZ hectAress do 
como mioimuao. de podrá t*m.

AJ ^mpUar la BSperflcíe de los miamos 
o eetablacer más de uno 

'¡^prov ^, si * damanda de 
* Dtas lo expiare.
P Ariículo 2.° Igualmente se sum»n»a- 
?ei cubero de Saqueros basta comole- 
í con loa ya existentes la rslsc'dn con- 
!a<» en 91 articulo 2.® del Real decreto 
H7 de Octubre de 1925, qw$ aparte 
M aumentos Indícalos aigü« vigente. 
Artículo 3.® Los Ingenieros J^fea de 

L8 ¿¡ahitos forestales en cuyas provin- 
iflM no hubiese esieblec do aun vivero 
Central harán en el plaza da un me«, a 
’onrar fie i» promu'guclóa .le esUs los- 
troociones, una relacián de las iocalida- 
¡98 la l»a reapectiv&a provincias donde 
mdioran eaublecarse, atendiendo ex- 
luaiv&osenie & facilidad de in díatri- 
)uc!óo da Us pUn’as por razón de la 
n ármela de raed ios de comunícoelón o 
t*D8por?9.

Uní vez hecha Ir  !n Meada raUcíóu, se 
ngirán » la Diputación provincial y a 

ba Ayantatnlentof» respectivos, a ün do 
:atdraar.rle8 en el ofrecimiento Ib torra- 
ío h  si E-itodc, que pu Metan tener con- 
¿íc 'o ü s h  para el entufo ocícalento del Vi- 
rero central, Y una v -z que íales otro- 
ímleatos a® concrotsr»», elevarán a la 
hpedoridad una copla «o iodos ellos y 
ma proputs'» de creación dal videro «a 
* localidad en la que el conjunto de con- 
üoione» resuítera más beneficioso.

Artlcu o 4,° E reeonocim entG de loa 
«rranos ofrecidos, que deberá preceder 
‘ i* propuesta de creación, sa hará me- 

piante ks corrcspondienieH visitas, pa-
1 adquislc ón da los datos neces&rÍQa en 
t eleccióü do la localidad currespcn- 
tiente, y p^a i» dedos elomen ca preci- 
•08 en la lodacoiófi de un anJeproyocio 
|U8 habrá de Acompañar a Ift propuesta 
J HQ-i se ocupará, con la suficiente snx* 
ms'óa, da ios mgu ontaa puntes, nada 
roás:

E^&do l^ga), Ooplatexlu^i del tener
lo oficia! da la entidad que hace al ofre- 
ciniicü.o y juicio sobre la viabilidad de 
íite,

Estado natural.—Ligera descripción 
del clima y del suelo (altitud y exposi- 
c 16Di naturaleza geológica, pendientes 
7 Profuudídad.)
. EaUfio cultural,—Condiciones del sus’ 
10 Para el cultivo, formas del suelo y 
•xistencla da aguas.
, PfBíQpueaio-i,^O^r&mlanio.— Nlva- 
**ción del terreno y disposiciones para 
e a^B'-aciuiien;» de aguas.

Lroqu s acotado, en escala do 1/250, 
C0Q ^caqión de U relación, dal v.vero 
Co° ^8 ’hs generales do tr^nspor e,

Ar'íeu o 5.e Si 1a propuesta fuesen 
Reptada por ¡a superiodad, se hará el 

■ tul o comp;eto de Inataiac ón y de ex- 
P;°Uc íó q  ma.ótica del vivero, y se ele-
*r*» la Superioridad, constituyendo 

projacto completo, en el que se am 
todos los datos bosquaja os en 

-.p.^P^yacto; se describirán las opa- 
on;‘i°üe8 n9e0sarias p&ra 1* creación y 
Que h°’ 88 d®»8r®lnarAn las especies 
iuai- U de ser obj9io ¿e se pun- 
da a e* *rea Alue 8er d®8íiQft‘ 
Ar? ana de las tres Secciones de 
8a °r-cuiiuraf Selvicultura, y ensayo da 
tm^id3 exótlCh8, y, fiaalmenie, sa de* 
dan ,A . 81 presupuesto, dístinguisndo 
los d G i08 8a8toa d® ’netaiaclón, 
de q 6 expÍQSaOión qua tengan carácter 
Buje üaaí&aoíii y ios que hayan do estar 
prov°9.* iaa variaciones anuales, AL 
8aB,^°iO an los anejos de cu-
cété/^sitoa, disportic ón de riegos, et- 
* la 106 p^nos eQ oucalas adecuadas 
tacioQ yor lnieilgencL» de Ua represen- 

S^&flcfts corrospondli0iit881
h Wíj 6,® Eq  ni (^nQ ao haber

Articulo 12. Los Ingenieros Jefes de 
la Dependencia prov nc‘al donde rati- 
qu6ü lo* Saque, o» cu darán con l-\ debi
da antelación de preparar la recolec
ción de pifií, en la cantidad suficiente a 
¡a c»n>pafi>, inmedia s, y precio más 
aconóTalco po.tib e; organ’z rác ’-os tia- 
b -jos de ex r&cción do semiil* y v - 
lArán laa operaciones par» lograr e! ma- 
jor resait^^o posibit*.

Ar í nlo 13. M-tnaas mente d.*r¿n 
parto a ia Saccíón según .* <'e’ Con* jo 
forestal de la m-.rvh de í^s oper*cio- 
uas de racoleccióu y da extrace óa, «si 
como da los santo* efec us'os. Y 1 fi
nal da la campafl* env urán uu» no a - 
re~u<B6n de exlstencaa y gamos,

Ar ícu o 14, P-ma la dw-ribue ón de 
Hemiilas ea atendrán isa Jefaturas a las 
re seionas qua se íes rem uu por la S »c- 
c ón segunda del Consejo forestal, y a ia 
nota-resumen » que sa refiere el ar ionio 
anterior, y ia un rán a ¡a relación nomi* 
nal de las di»tribue enes efucuedas, con 
í Xpresión da las f^ch»» y cantidades de 
•as mism&s,

Articu o 15. Loe I iganieros Jefes de 
Jas Distrito-- fores^ied se atendrán, en 
cuá«-0 ó-e refiere al abas ecimien o de se- 
m- U* de los géneros F gus y Quercua, 
si, GortRA» p&r9Cid«s, para sb ^ner las 
caotidísdes qun se es' m-tsen neess^rl -a 
en ios Borviclos del Eti&do y summ stro 
a ios particulares.

Articulo 16 D í cada v varo y sequa- 
qu=$ro datará en »rg , jo  par cu armdute 
un Ligua lera, que prestará 8< :> 
V¡cio, además ue! esma Ido general den
tro de ia provincia correspondiente, y 
por eso aumento de trabajo podrá n r 
reautnaraiio en concepto da gratifica- 
clóa, según Us circuaatanoub d» loc«il’ 
ZACión da ^quéi oa y el grado de b u  pro
ducción, con sujeción a las norman essa- 
blacidaa en e Kaal decreto de l» Pre í- 
doncia del Directorio Militar de 6 de 
M*yo de 1924, y en el Reglamento pa a 
b u  aplicación aprobado por Real decre o 
de la misma Presidencia de 18 ds Ju l  o  
siguiente.

CAPITULO II
De los trabajos de corección y repoblación 

de las cabeceras de tas cuencas
Artlcu o 17, La reorgan zac óu de iiaa 

D v-siones H .dr jiógsco-forea^ies se h»rá 
a propuusí» de U Seccióu segunda óel 
Consüjó foresta^, a medida que e desen- 
volvimienio de ios tr^baje-s lo ex ja, bus
cando au más compieio enlance con laa 
Caofe^oraciouea hidrográficas, y ea ar 
moni'i, por tanto, con el régimen hidro
gráfico de las grandes cuencas, que ha 
de servir de base a la organización de 
todos essos servicios,

Articulo Id, Por la Sección segunda 
del Consejo foress^l se hará nu estudio 
de iodos loe proyectos y ^üi^proyec-os 
de las Divisiones suprimida» y de las 
existentes, cuya tramitación e^á ea sus
penso, y en un plazo da tres meses se 
Bornearán, debidamente informados, a 
la rasoiuc ón de j a  Superioridad.

Articulo 19, T^nto en estos trabajos 
nuevos como en cuanto fuere pos bie eu 
ion que se hadan en ejecución, ne ordena
rá 1» técn.ca foreetai en 61 sentido de i- 
m-tar a lo lad spensable jo s trab»joB 
auxl lares de coreccmn, según los casos, 
y asimiBuio Be ciicuaacr b rau en maift- 
jp.a de caminos a «a construcción de sen
das de poca anchura, penaien es definiti
vas, ccn b u  trisado p.egaco a las ondu
laciones dei terreno, sm firme ni obras 
da fábrica par^ el porvenir; ae modo sai, 
que respondiendo a las neceaidsidsa ce 
transporta y tránsito de los trabajos da 
repoDAación, dioujan embnonanamen e 
¡a red de vías de s*ca deí futuro monte 
en explotación,

Articnm 20, Igual mesura se obser
vará en la construcción de Viviendas to» 
rosiaies que se constru rán en numero 
Huficiuu>e * »a rasidancia convnua dal 
p»r#on»i de v-guanc a por paroj*s y con 
medios dacoroíos p»ra el alb¡jigu;i del 
personal iacuitwíiVo aur»nse ios traba- 
í08' .Articulo 21, Ec todo proyecto, y den
tro ae.i fin primordial ua ia ropob acióf , 
ge esiiuamra el problema dei pasto;eo de 
la región a base de un* esiadlstica ue 

ganado y superficie, de modo que solo 
en los casos do imposibilidad absoluta 
díjaa de eatísfacerse las naceaid^dea del 
miauso, Pero al becario, y procurando 
oríants-r la gañí derla hácia el régimen 
de alimentación mixta dei es ablo y 
campo, aa trtit^rá de la creación de pae- 
t&daros, en ‘as partos más suaves y fér
tiles del terreno, con los cerramientos, 
d^eC^ntiz^m entos, resiembras, acota- 
mUntos, conB rucc ón de abrevaderos, 
etc,, para, facilitar la solución proble
ma, coraprnsaudo la f&ba de superficie 
con ia intensidad de la produce ón,

Ariicub 22, L» repoblación con as
pee ea arbóreas on masa, ae emprederá 
desde luego en los b UJo b que deban das- 
tinarse a ella por las zocas de protec
ción, pero empezándoia en los sitios de 
más seguro éxito, y en las porcíocas de 
ru na más avanzada ae harán preceder 
de aco^mienioa efectivos, por cerra* 
msentoa y con iígsroa trabajos encamí* 
nados a rasnlmar y propagar la vegat«* 
cíón existente, medíants rozas y acodoe 
y & introducir oirá nueva, do grado »de* 
cu '.do a 1» pobres» del suelo.

Articulo 23. 0*da ana de ¡a s  Divisio
nes, y previo un detonldo y razona io es- 
tu 3.o de io» lugares que ae mencionan 
ea al boaqu jo hecho por el conseja fo- 
rastul, ea la zona de trabajos que le co- 
rra^pouian, estobiecerá una predación 
de aquéllo» por orden de la Importancia 
d» lOí fiae» que aa trata de obton&r y 
aten lia la urgencia del remedio con el 
fia de qua el plan da res auración se He
ve del modo más eficaz deniro du las po- 
aibtiidadeB ecoDÓmic&B del Estado. Eu 
ea-» plan es tendrá muy en cuenta la 
existencia o el propósito de reaiíaacíones 
da peu^anoa y obras en general, cuya 
conservación y rég man pue lan aer fa- 
voxecidoB por la consolidación de las 
vertientes a ellos, siempre que a; efecto 
sea requerida para ello la AdmínlBira- 
OÍón forestal.

Articulo 24, Todo estudio o proyecto 
debe contener un» chaificacíón de los te
rrenos dbBfte el pumo de viaia del trata
miento a que h*n de e8í*.r somet doe, de 
U técnic» que ha de aplicarse en b u  rea- 
íauración eu toa tres grupo» siguientes:

Primer grupo,—TarrsnoB qu» deben 
dedicarse a pasíxties, integrados por 
parcelas de Bhuao.ón favorable, y con 
accedo de unas a otras, al fusaa conve
niente y fácil.

Sigunco grupo,-—Terrenos de ruina 
muy avanzada, en Jo b que sea muy con
veniente tratar de obtener la restaura
ción natural por medio de vedas al pas
toreo, por la Huprealón de todo aprovg- 
chamtonto, v una ex remada vigilancia.

Tercer grupo.— Tórrenos qua por b u s  
condiciones daban ser objeto de inmedia
to» trabajos de repoblación arbórea.

Ardcu o 25. Eu loa terrenos uel pri
mer grupo los eradajos consistirán en 
cerramientos de iaa parcelas y de loa 
pasos de u u s b  a oirás, si fuera razonable 
estab ecerlos; y en las operaciones de 
mejora de los pastizales, incluyendo en 
ella la creación de bosquetas de arbola
do. ,

En los dei segundo grupo, loa trabajos 
se limitarán a rozas, acodos y siemoras 
de especias frugales muy ligeramente 
hechos, sin preparación seria dei suelo y 
utilizando los recursos que éste ofrvaca,

En ios dei tercer grupo se deberá cui
dar muy atentamente de la eiecc.On de 
especie», de ios métodos de repoblación 
y ae los cuidados Bubaiguientes, procu
rando siempre que no sea imposible, for
mar masas mezcladas de dos especies 
cuando menos, asociadas bajo la forma 
que aconsejen las circunsiancias y ha
ciendo uso de este medio, sobre .odo en 
ios Hmites en altitud de las masas que 
se creen, w . _

Articulo 26, Ea los lugares donue a 
toda costa haya que combatir un fenóme
no torrencial de erosmnee intonsas, o 
grandes aludes, se emple&rán exclusiva
mente como definitivas la^ repoblado- 
nea arbóreas, con ei cooticíente inicial 
de espedur* suficien e » lograr ia foima- 
clóa ea m*s», en un plazo prudencial, 
que no »erá menor de diez afios. Ea loe 
casos en que no sea t«n urgente i» ob
tención de la espesura ae aplicarán coe- 
flcientea de repoblación para lograd* w
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mayor plaza; siempre teniendo en cuen
ta la rapidez del crecimiento, a tenor de 
los florea de la vegetación de la loca
lidad y Jas especies elegidas.

Artículo 27, En cada proyecto serán 
objeto de un capítulo de suficiente extan- 
BÍón y claridad las finalidades que se ha
brán de lograr en loe trabajos y los .In
tereses que resultarán favorecidos con 
ellos; procurando en eHe último punto 
aportar el mayor número posible de da
tos que permítan apreciar la influencia 
ds la obra en dichos beneficios,

Artículo 28. 8a procurará recabar da 
las entidades y particulares que resul
taren beneficiados directamente por loa 
trabajos, a tenor de lo dicho en el arlí* 
culo anterior, contribuyan en una me
dida que se fijará en cada caso, según el 
estudio hecho al efecto, y que podrá ha* 
cerse efectiva en metálico, en prestación 
personal o mediante el compromiso de 
reembolso de parte de las cantidades in
vertidas, a partir de la fecha en que 
se inicíe el beneficio conseguido por loa 
trabajos.

Artículo 29, L» elección de los dos 
primeros medios será al arbitrio de los 
particulares o entidades favorecidas, 
aunque su cuantía la fijará el Ministerio 
de Fomento, previa valoración de los 
referidos beneficios, razonadamente he
cha por la Jefaura de la División corres
pondiente, oídos los interesados o sus 
Peritos y la sección segunda del Conse
jo forestal, y en cuanto al tercero, que 
sólo será aplicable a intereses de per
manencia tales como Empresas de fe
rrocarriles o de riegos, a Industrias mi
neras con instalaciones definitivas y de 
gran valor, se podrá acordar por el Mi
nisterio expresado, en la medida y for
ma que por éste se fija, a petición de las 
Empresas favorecidas y oyendo a la 
misma Sección,

Artículo 30, Cuando el auxilio de las 
entidades y particulares fuese en metá
lico, se determinará por el Ministerio de 
Fomento el acuerdo con los interesados, 
si ha de ser hecho efectivo de una vez o 
en anualidades, que nunca habrán de 
pasar de un decenio. Si fuese bajo la 
forma de prestación personal, y una 
vez fijada la cuantía por el Ministerio, 
se determinará por la Jefatura déla Di
visión correspondiente la distribución de 
jornales en el referido decenio,

Artículo 31, Si la cooperación de las 
entidades y particulares fuese en metáli
co, ingresarán en la Caja de Depósios y a 
disposición de Jefatura de la División 
Hldrológico-forestal la cantidad fijada 
en la fecha que se señale por el Minis
terio de Fomento, sí se ha de hacer efec
tiva de una vez o quince días antes de 
empezar el ejercicio económico, el de la 
parte alícuota correspondiente a los 
años en que se distribuye, según el artí
culo precedente.

En el caso de que la expresada coope
ración tuviera efecto medíante reembol
so ai Estado de parte de las cantidades 
invertidas por éste en los trabajos, el 
reintegro se hará en arcas del Tesoro 
en la fecha en que se fije por el Ministe
rio de Fomento, previo expediente de
mostrativo del resultado beneficioso de 
los trabajos, en armonía con el final del 
articulo 28,

Articulo 32. Supuesta la adquisición 
sucesiva por el Estado de todos los terre
nos enclavados en la zona que ha de for
mar el patrimonio forestal del mismo, 
puede ocurrir que aquellos en los que a 
las Confederaciones hidrográficas con
venga realizar trabajos forestales, sean 
o no de dicha zona. Sí lo fueren, los tra
bajos se realizarán por el Estado, o por 
las Confederaciones, si en ellas delegase 
el Estado, con preferencia a cualesquie
ra otros; si no lo fueren, los realizarán 
las Confederaciones valiéndose de Bus 
propios medios, aunque podiendo obte
ner todos los beneficios que para tales 
casos de iniciativa establecen las dispo
siciones vigentes. En el caso de que por 
delegación del Estado ejecutasen las 
Confederaciones trabajos hldrológico-fo- 
restales en terrenos enclavados en la zo
na forestal, se llevarán a cabo con arre
glo a disposiciones complementarias de 
estas Instrucciones, que oportunamente 
se dictarán.

Artículo 33. Para el mejor cumpli
miento del primer caso establecido en el 
articulo anterior, las Confederaciones 
elevarán al Ministerio de Fomento una 
relación de los terrenos donde convinie
re para esos fines la ejecución da traba
jos forestales, acompafiándola de la des
cripción necesaria de aquellos en cuanto 
a su naturaleza; pero suficientemente 
detallada en lo que se refiero al estado 
legal, en punto a la pertenencia, límites 
y servidumbres; a la relación indicada 
deberá acompañar un pUno, cuyo expe
díante se tramitará debidamente para 
su oportuna resolución y atribución de 
las zonas al Estado o particulares, se
gún se determine.

Artículo 34. 81 en el plan de traba
jos que hubiese de realizar el Estado los 
hubiese qpe afactaaen a los Intereses de 
las Confederaciones Hidrográficas, y por 
éitas se probare que la ejecución de 
aquéllos produciría perturbaciones a la 
realización desús fines, podrían ser apla
zados por resolución ministerial, hssia 
que el Ministerio, previo Informe de ¡a 
Confederación correspondiente, conside
re que ha llegado la oportunidad de eje
cutarlos,

Artículo 35, SI por el Gobierno se 
considerase que debieran ejecutarse los 
trabajos de repoblación de defensa en las 
fronteras nacionales, serán aquéllos con
siderados como preferentes por la Admi
nistración forestal, que los realizará de 
acuerdo con el Ministerio de la Guerra,

Artículo 36. Ea atención a la espe- 
clallzación dal Servicio Hidrológico fo
restal y a la responsabilidad que posa 
sobre loa Ingenieros y Auxiliares facul
tativos encargados del mismo, serán 
renumerados en concepto de gratifica
ción en la forma que establece el artí
culo 16.

Artfcu’o 37. En loa presupuestos que 
se eleven a la Superioridad para estu
dios o ejecución de trabajos, los Ingenie
ros Jefes de las Divisiones podrán In
cluir una partida destinada a la remune
ración del personal facultativo que, con 
carácter temporero, se podrá admitir 
para suplir la falta de personal de plan
tilla en el servicio, .

CAPITULO III
De los terrenos incultos de propiedad par
ticular y de su repoblación y ordenación.

Articulo 38, El expedienta de decla
ración de terrenos incultos se tramitará 
y resolverá en la forma que determinan 
loa artículos 408 y siguientes del Estatu
to Municipal.

Artículo 39. Ea de Iniciativa normal 
de los Ayuntamientos acordar Ja forma
ción de dicho expediente.

Ariíoulo 40. Sin embargo de Jo dis
puesto en el articulo anterior, y para 
evitar que por ignorancia o descuido de
je de tener aplicación el Resl decreto» 
ley de 26 da Julio en casos de importan
cia, sí la Admlnietración forestal tuviera 
conocimiento do la existencia de propie
dades incultas, y de sus Informes se dedu
jera que son de las que deben ser desti
nadas & la repoblación, por su extensión 
considerable y condiciones particulares 
de situación, las Jefaturas de los Distri
tos forestrles acndírán con b u s razones 
ante el Ministerio de Fomento, por si el 
Gobierno cree procedente ordenar al 
Ayuntamiento respectivo incoe el expe
diente de declaración de terrenos Incul
tos.

Artículo 41, Hecha esta declaración, 
el Ministerio de Fomento invitará a los 
propietarios interesados a ponerlos en 
producción, concediéndoles un plazo 
prudencial en relación con la importan
cia de la transformación para que ma
nifiesten si están dispuestos o no a reali
zarla.

Artículo 42. En el primer caso que
da obligado el propietario a empezar 
los trabajos en el plazo máximo de 
dos años, a partir de su contestación, y 
a terminarlos en el que, atendiendo a 
las circunstancias particulares, se fija 
por aquel Centro ministerial.

Articulo 43, Si el dueño de los terre
nos no se comprometiera a ponerlos en 
cultivo, no comunicará su decisión o, des
pués de haberse comprometido, no lo hl» 

cier^ en el plazo seBalado, y s’n perjui
cio de que el Ayuntamiento establezca 
el arbitrio para el que está facultado 
por el Estatuto Municipal, el Ministerio 
de Fomento los clasificará como montes 
destinados a la repoblación foresta), si 
es que del expediente de declaración de 
terrenos incultos resultara como más 
ventajoso o único posible el cultivo fo
restal.

Artículo 44. Hacha esta declaración, 
•1 Ministerio de Fomento invitará a loa 
propíeterioe a que manifiesten en el pla
zo de tres mases, si están dispuestos a 
repoblarlos por eu cuanta, auxiliándoles 
ol Estado con el anticipo del 25 por 100 
de loe gastos y le. cesión gratuita de las 
plantas y semnias necesartag.

Artículo 45, De aceptar esta invita
ción, y tomando como base los elementos 
del expediente da declaración de terre
nos Incultos debidamente ampliados y 
complementados someterá, por conduc» 
to de la Jefatura del Distrito forestal, a 
la aprobación del Ministerio de Fomen
to el correspondiente plan de repobla
ción compuesta da la? partas qu? se con
signan, en los apartados a), b) y c) del 
artículo 13 del Rssl decreta de 8 de Oa- 
íubea de 1909, acompañado del presa 
puesta de gastas debldamenta justificado.

Ariíoulo 46. Ei Ingentaro Jsfe cursa
rá al Ministerio, an el plazo de treinta 
días, la feceptación y el ptan, haciendo 
las observaciones que juzgue indispen
sables para facilitar o garantir el éxito 
de la repoblación, dando en el acto co
pia íntegra de ellas al propietario, que 
podrá, teniéndolas en cuenta, modificar 
b u  proyecto, elevándolo sin dilación al 
Ministerio, Este, oyendo a la. Sección se- 
guada del Consejo forestal, aprobará el 
plan, con las sltaracíones que estimare 
pertinentes, y otorgará la subvención del 
25 por 100 de loa gastas presupuestos, 
más la cesión gratuita de plantas y se
millas, fijando J& distribución del antici
po en plazos armónicos con loa gastos 
que la repoblación ocasione,

Artículo 47. Eí propietario deberá 
prestar su conformidad con la resolu
ción anterior, en el plazo de dos meses; 
entendiéndose, en caso contrario, que 
renuncia a llevar a cabo la repoblación,

Ariíoulo 48, La repoblación ejecuta» 
da por un parílcutar, con el auxilio del 
Estado, será debidamente inspeccionada 
por el personal facultativo del Distrito 
forestal, para ver ai los trabajos se de 
sarrollan normalmente; haciendo, de no 
ser así, a! propietario las observaciones 
oportunas, y aun poniendo en conoci
miento de la Dirección general de Agri
cultura y Montes las faltas que se obser
ven, y que pueden dar lugar a que, por 
resolución del Ministerio, se retire el au
xilio, se exija la devolución de las can- 
tidados ya entregadas a cuenta y se es
tima el caso como renuncia del propie
tario a realizar la repoblación, Por es
tos trabajos, el personal encargado de 
los mismos percibirá las indemnizacio
nes que se fijarán oportunamente,

Artículo 49, El auxilio en metálico 
que el artículo 3® dol Real decreto-ley 
de 26 do Julio ofrece para la repoblación 
de terrenos incultos de propiedad parti
cular, tiene el carácter de anticipo rein
tegrable y, por tanto, el propietario se 
obliga, con la garantía de la propiedad 
repoblada, a devolver al Estado la can
tidad total recibida, sin tomar en consi
deración sus Intereses, en un plan de 
veinticinco años, a partir del momento 
en que el monte se encuentre en plena 
producción, cuya declaración se hará en 
cada caso según se especifica en el arti
culo 64 de estas Instrucciones,

Articulo 50, Las infracciones de ca
rácter forestal que se cometan en estos 
montes repoblados por sus propietarios 
con el auxilio del Estado, serán denun
ciadas por la Guardia civil y Guarde
ría, tramitándose y resolviéndoas los ex
pedientes respectivos en la forma deter
minada en el Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884 y disposiciones complementarías 
del mismo o ackratorías de sus precep
tos. f 

100 hectáreas de superficie, conapui*0' 
dose para alcanzarla los que disten en
tre sí manos de dos kilómetros, dentro 
del mismo término.

El estado aportará iniregamento 81 
consorcio ía dirección técnica, y las so
millas y plantas necesarias, y contribu1' 
rá además a los gastos que ocasione i* 
práctica de la repoblación, y la conser* 
vacíón de! vuelo creado hasta que 

Artículo 51. Gamo garantía de rain- monte alcance la producción norata1* 
legro del auxilio prestado por @1 Estado, ¡ en la parte alícuota que en cada caso sf 
los aprovechamientos de todas clases ^fije al establecer el consorcio.
que se realicen en montes, mientras no' Eí Municipio aportará al consorcio

se hava devuelta totalmsnte tacirPM . 
percibida como anticipo, deberán 
torliados prevlam nta por )8 JefJt*u' 
del Distrito forestal. Aun después de h? 
bsr reintegrado ai Estado el Impnrt?í* 
la subvención en la forma y cuaot¡íV? 
dispone el ariíoulo 49, no tiene derelQ’ 
el propietario a cambiar susianciai^0 
te ei deetino dado a su finca, sustltuvan 
do o1 forestal por otro cualquiera 
autorización concedida por el MínM 
ne Fomento, que conllevará necesaria 
mente la devolución al Estado del* „ 
porta a que asciendan los intereses dá 
las cantidades anticipadas, y el VíHor d 
las plantea y semillas facilitadas, 88Ru 
liquidación practicada por la Jef»^ 
del perito forestal y aprobada por j 
MtDiBterío de Fomento. 8i ei proDi6t J 
realizara cortas abusivas o el descae 
del arbolado sin haber llenado este re I 
quleito, se lo exigirán, además de 8c 
cumplimiento, las responsabilidades qu3 
señalan las Instrucciones aprobadas ñor 
Real orden de 4 de Marzo de 1925 n8ra I 
el cumplimiento del Real decreto de 3 de 
Diciembre anterior, que regula las cor 
tas y descuajas en los predios de nmu. 
dad particular, v |

Articulo 52. Tanta en el caso do que 
el partioutar propistario da tarranos In
cultos manifiesta no convenirlo hacer poi 
su cuenta la repoblación, como en lo< 
especificados al fina! del artículo 48, eé 
que, por la coadacta del doafio, la Adml- 
nlstraclón considere qus éste ronunchi 1 
hacerla, el Ministro de Fomento coosab I 
tará al Ayuntamiento del término nml- 
dpal, si, para su Hacienda local, lo so: 
necesartas los terrenos an cuestión, cor 
la obligación da adquirirlos y rspob.ab 
los, fijándole tras meses de plazo pan 
evacuar la consulta. Sí lo hiciera en así' 
ti lo negativo o no fueren estimadas ati- 
cientos por el O antro competente Jas w 
zonas alegadas por el Ayuntamiento, ii 
Ministerio de Fomento acordará la 
quJsIc’ón de los tórrenos por cuenta di! 
Estado, efectuándose la valoración p« 
los trámites qus para sita período fija 1* 
ley y Reglamento de Expropiación fot 
zosa y determinando su valor con arn- 
glo 8.1 criterio que señala la Sección 7.1 
del Estatuto municipal, .

Artículo 53, Una vez adquiridos 1« 
terrenos Incultos por el Estado, el Mi
nisterio do Fomenta lo pondrá en cono 
cimiento de la Junta de Acción Soch 
Agraria, para que ésta manifiesta sí pue 
den ser objeto precisamente de cnltivi 
forestal en el servicio de colonización! 
desea hacerse cargo de tolo o parta di 
lo adquirido, en cuyo caso le serán en
tregados los que reclame, previa subro- 
gaclóu de obligaciones, y el resto ss n 
poblará por cuenta del Estado, sí s u  ca 
cabida excede da cien hectáreas, pues, 
de lo contrario, se entregarán a la men* 
olauada Junta con el terreno reclama' 
do, para uso de la colonia, salvo cuando 
la parcela restante pueda ser agregad 
a otro monte o terreno del Estado conti
guo o próximo.

CAPITULO IV
De las consorcios del Estado con los Ayun
tamientos para la repoblación de los terre

nos incultos
Artículo 54, Los terrenos fncultoei 

para cuya repoblación pueden acogerse 
los Ayuntamientos a los beneficios qa8 
concede el Real decreto-ley de 26 de Ju
lio último, formando consorcios con s* 
Estado, serán de propiedad muaicIpaL 
ya en virtud de títulos anteriores s es* 
fecha o por haberlos adquirido, usando 
da la preferencia que para comprarlos 
les otorga el artículo 3.° de aquella dis* 
posición, y debsrán tener como mínitó0
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